
 

 

Boca del Río, Veracruz a 24 de diciembre de 2019 

Prorroga vigencia versión actual CFDI de nomina 
Estimados clientes 
 
 
El pasado 14 de octubre el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó una serie de modificaciones a la guía 
de llenado para el Comprobante Fiscal Digital por Internet de Nomina, las cuales entran en vigor a partir del 1 de enero 
de 2020.  
 
En relación a lo anterior, el SAT ha anunciado a través de su página de Internet, que la mecánica actual de llenado 
del CFDI de Nómina seguirá vigente hasta el 31 de enero de 2020; es decir, los cambios dados a conocer el 14 de 
octubre, entran en vigor el 1 de febrero de 2020: 
 
 

 
 
 
Se anexa el siguiente link donde se puede consultar dicha publicación. 
 
http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_nomina.htm  
 
 
 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes. 
 
Cordialmente 
Departamento de Impuestos 
Corporativo Villalobos 
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